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COHSERVE USTED UN RDSTRD TERSD Y lUVENIL
Empleando solamente CREMA ANGELINES, 
preparado rigurosamente científico. Sus 
efectos son inmediatos. No entra en su 
composición glicerina (que ennegrece el 
cutis), ni grasas animales, no ofreciendo 

el peligro del crecimiento del vello. S I N
GRASA

’o I V  p s  d e  f a l c o l  b o r a f a d o : POLVOS ANGELINES
ot.

ANGELINESfM

EMPLEELOS SIEMPRE 
PARA LA HIGIENE

Y TOCADO DE LOS NIÑOSPolvos de la baba y para las lombrices
El mejor remedio contra las enfermedades de los niños. —Facilita la dentición.— 
Desinfectante intestinal.—Excelente laxante.—Preparado por D. Diego Tufró. 

Representante: ^ S e b a s tiá n  G ó m e z . - C a la t r a v a ,  2 2 -  - Tei. 71149. - MADRID

LA FLOR DE ORO
D R O G U E R IA  Y  PER FU M ER IA

CALATRAVA, 22. Teléfono 71149. MADRID
Recomienda a usted la pintura al temple SEBAS, en blanco y colores, para preparar al agua fría.
Servicio rápido a domicilio avisando al telé

fono 71149
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C O L E G I O  O F I C I A L  D E  M A T R O N A S
Presidenla- D E  M ADRID Y  SU  P R O V IN C IA Contadora;
A fr ic a  ISiencitkto Natividad Cartaico

Redondilla, 7 D i r e c t o r a ;
Baltasar Bachero, 20

Tesorera; Administradora;
1).^ Teresa Sanelio D o r i a  I s a b e l  R u i z D«^ P e tro n ila  T a to s

Toledo, 99 Calle de Viriato. 1 Alvarez Gato, 4

Domicilio Social: Calle de San Bernardo uúm. 2. Teléfono Il7d2

S U M A R I O

Ptogrejo, por Isabel Ruiz — Comité Je Federación. -  Un triunfo del Coleéio de Matronas. — Política sanitaria.—  
Ateneo de Practicantes. — De sociedad.— Defunciones.— Mutua de Matronas de M adrid.—Noticias.— La protec

ción de la madre y  del niño en la U , R . S. S.,  por el doctor 6 .  Galperine.

P R O G R E S O
Siempre se ha elidió: “ Tiempos pasados fue

ron mejores” . Y o  creo que, referente a la mu
jer, no es así, pues si bien es verdad que antes 
se tenía im alto concepto de la feminidad y  se 
nos rodeaba de galanterías, en cambio, nos co
locaba el homlire en condiciones de inferiori- 
tlad. que, en honor a la verdad, lo merecía la 
mujer, a la que, fuera de la cocina, la iglesia y 
la costura, no podía pedírsela otra cosa; jiero, 
ixir fortuna, los tiempos han cambiado comple
tamente y estamos dando pruebas de que en to
dos los conceptos podemos ponernos a la altu- 
i'a de ellos, tanto intelectualmente, como en los 
demás casos; ya la mujer escala la magistratu
ra, ¡a política, la banca, la metlicina, la cátedra, 
la literatura, los deportes, en todas sus manifes
taciones, y  muchas más cosas, que vendrán más 
adelante, cuando, en las generaciones venideras, 
dé el fruto la iníe.igencia cultivada, que antes 
se dejaba atrofiar.

Este es el caso de la matrona, que va con su 
tiempo: ya no queda nada de aquella practicona 
inculta, (lesconoce<lora en absoluto de sus de- 
Ijcres v de sus derechos; ahora es una señora

que sabe hacer honor a la carrera que ostenta, 
y  que no solamente se limita a ella, sino que 
conoce sus derechos sociales y  se apresta a la 
lucha para defenderlos; por eso, por saber lo 
que deben saí>er, es por lo que llegaremos al fin 
que se han propuesto unas cuantas compañeras, 
que, animadas de un espíritu altruista, Ijatalla- 
dor, y  con el alma llena de ilusión, no desma
yan ante ningún contratiempíj ni contrariedad 
y, firmes en su puesto, sostienen con tesón los 
derechos que nos corresponden.

Esto, queridas compañeras, merece que todas 
animemos con nuestra actitud reconocida a és
tas, qué son verdaderos apóstoles de la idea, y 
ya que en la humanidad abundan poco las ]J<;r- 
sonas que, firmes y decididas, den la cara, sin 
pensar si de ello puede resultarles, directa o 
indirectamente, algún perjuicio, ayudémoslas con 
nuestro cariño y  gratitud como único ])remio 
a sus muchos malos ratos; y  el día que nuestras 
aspiraciones sean logradas, será la aurora del 
nuevo día que empezará a brillar para la ma
trona, injii.stanicnle olvidada.

I sabel  K U IZ '
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LAS MADKES TENDRAN | 

MUCHA LECHE I
TOM AN DO

R O B - Y I D  A  I

■■ M I R  E  T

Compuesto fosfatado de jugo lechoso de plantas lecheras, extracto 
de galega, tinturas de canela, azafrán, hinojo, cilantro, cominos, ai'is, 
etcétera, y  leche de almendras dulces que obran directamente sobre 

las glándulas secretoras, excitándolas fuertemente.
La ¡eche resulta más rica en caseína y  manteca y  de cualidades 

excelentes para alimentar el nuevo ser.i R0B=V1DA, número 1
SE TOMA DURANTE EL EMBARAZO (DESDE LOS PRIMEROS MESES)
Combate la albuminaria. dolores, vómitos o molestias propias de. 
estado. Desarrolla y fortifica el feto, tonifica a ¡a madre y  predispone 

para un paito feiiz y leche abundante.i R0B=V1DA, número 2SE TOMA DURANTE LA LACTANCIA
Aumenta la cantidad de leche, la enriquece en caseína y  manteca 

y  repara a la madre e! desgaste que sufre por la lactancia.i  D e  v e n ta : C e n tro  de E sp e cia lid a d e s y  F a rm a cia s  |
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BOLETIN DEL COLEOlO OFICIAL DE MATllONAS

C O M I T D E  F E D E R A C I O N

El 24 del mes próximo pasado se envió carta 
circular a  los Colegios sobre celebración de la 
V II  Asamblea, la que para más divulgación en
tre las compañeras se inserta a continuación:

“ Señora presidenta del Colegio Oficial de 
Matronas de...

Querida compañera: Por acuerdo de este Co
mité de fccba 16 del actual se han designado 
los, días 22 al 26. ambos inclusive, de mayo 
próximo, para celebrar la V II  Asamblea en 
cumplimiento del Reglamento y que no pudo 
efectuarse el año anterior por causas ajenas a 
nuestra voluntad.

Las ponencias y  adhesiones deben dirigirse 
a la señora secretaria de esta Federación, doña 
Ramona Fernández, Madera, 36, segundo. Ma
drid.

Seguro de Maternidad.— Sobre las modifica
ciones que para el nuevo Convenio del año 1934 
se han de pretender o desee ese Colegio, con
viene que las representaciones que tomen parte 
en la Asamblea traigan una ponencia o estudio 
para personalmente discutirlas, como adelanto 
a la que en su día haya de tenerse con el Insti
tuto Nacional de Previsión, si desea la mayoría 
modificar el actual.

Asistencia.— El Comité suplica, en bien de la 
clase, a todos lo.s Colegios y entidades afines 
su asistencia, pidiendo con antelación suficiente 
las tarjetas de asambleísta j)ara obtener billete 
del ferrocarril con la rebaja correspondiente, 
que solicitaremos tan pronto se conozca apro
ximadamente las que habrán de necesitarle. *

No dudando tendremos la satisfacción de 
verlas entre nosotras, la saluda

Por el Comité: La secretaria, Ramotia Fer
nández. V.® B.®: La ])residentá. Inés García.

N ota: Se suplica acuse de recibo de la pre
sente.”

Nacional de Previsión a la sesión estatutaria 
que se celebró el 27 de febrero último, de con
memoración del X X V  niversario de la ley fun
cional del mismo.

lEsta Federación hace presente, una vez más, 
su agradecimiento al digno presidente D. José 
M arvá y  Mayar, y  demás personal, por la con
sideración que viene dispensando a las matro
nas españolas en la persona de la señora pre
sidenta.

E l acto fué uno más de los que acreditan la 
dirección de dicho Instituto.

El señor presidente del Instituto Nacional de 
Previsión ofreció a doña Inés García Sánchez 
formara parte' de la Comisión que ha de estu
diar y formular una ponencia para el estable
cimiento del seguro de enfermedad.

Teniendo en cuenta que tan afta distinción 
se debe a la clase que representa y no a su mo
desta persona, aceptó para procurar, como vie
ne sucediendo, que a las matronas se las tenga 
presente en los actos sanitarios relacionados 
con ella. Sirve de gran satisfacción al Comité 
el poder demostrar con hechos que la Matrona 
se dignifica, debido a la .\sociación, de la que 
cada día ha de esperarse más. Ved, compañe
ras, que hay «jue estar unidas como si fuéramos 
una.

La señora presidenta de esta Federación fué 
invitada por el señor presidente del Instituto

Con frecuencia se viene invitando a esta Fe
deración a los actos culturales y de propaganda 
que celebra el Ateneo de Practicantes; todos 
merecen elogios para el celebrado el 20 de mar
zo pasado, titulado “ Gran mitin pro bases", 
también lo merece.

Los Sres. Panero, Cobo. Gallego. González y 
García del Real (que presidió), y que hicieron 
uso de la palabra, lo hicieron de forma admira-
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ble, demostrando \-alor, entusiasmo y amor a fónica Nacional, conceda a las matronas de Es- 
todas las clases sanitarias modestas. l>aña reduzca en el 50 por 100 la tarifa de abo-

E! Comité los felicita y e-x̂ horta a seguir la no al teléfono. Celebrará conseguirlo, para lo 
lucha de defensa de todos e invita a las matro- (lue no abandona su gestión, por entender es 
ñas a seguir su ejemplo. de beneficio a  las matronas.

Este Comité ha pedido a la Compañía Tele- E L  C O M IT E

Un triunfo del Colegio de Matronas
En el recurso contendosoadministrativo in

terpuesto por el Ayuntamiento de Madrid con
tra el acuerdo del ilustri.sinio señor delegado de 
Hacienda de esta Provincia, que le ordenó que 
incluyera en su presupuesto la cantidad nece
saria para el pago de las plazas de itrofesoras 
en partos, y  de cuyo pleito dimos oportuna
mente cuenta en este Boletín, el.Tribunal pro
vincial de lo contendosoadministrativo de i\Ia- 
drid ha dictado sentencia desestimando las pre
tensiones del citado Ayuntamiento, de acuerdo 
con la tesis sostenida por el abogado asesor del 
mencionado Colegio, D. Manuel Rosende Hou- 
rubia, que ha defendido a la Corporación en el 
ex])resado asunto. He aquí co[>ia literal de la 

sentencia referida:
•'iBln la villa de Madrid, a i i  de marzo de 

■ 933' recurso contenciosoadministrativu
promovido ante este Tribunal provincial por el 
.\yuntamiento de Madrid, representado por el 
procurador D. Eduardo Morales, contra la -Ad
ministración, demandada, coadyuvada por doña 
.Africa Biencinto, en nombre del Colegio Oficial

de Matronas, representada por el letrado don 
Manuel Rosende, sobre revocación o subsisten
cia de una resolución del señor delegado de Ha
cienda de esta jirovincia, de 20 de febrero de 
1932, relativa a la inclusión en el presupuesto 
de aquella Corporación municipal de determi
nadas cantidades;

Resultando: Que doña A frica Biencinto Men- 
día. profesora en partos, presidenta del Cole
gio Oficial de Matronas de Madrid, acudió al 
señor delegado de Haciemia de esta provincia 
en instancia de 19 de diciembre de i93r, en 
súplica de que teniendo por i>resentado el es
crito con la copia ipie acompañalja de determi
nada resolución adoptada por la Delegación de 
Hacienda con relación a igual súplica para el 
pa.sado presupuesto riel año de 1930> denegara 
la aprol)ación para el de 1932 por no figurar 
en el mismo la cantidad necesaria para atender 
al servicio del Cuerpo de profesoras; y  que re
mitida esa súplica a informe de la Coriwración 
municipal de Madrid, lo emitió alegando en 

•primer término tpie doña .Africa Biencinto no

Gafas-Lentes. - Carmen, 14-Madrid
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justificaba la representación que decía ostentar 
en su instancia la que procedía desestimar por 
hallarse prevista en e! presupuesto coii exceso, 
la prestación del servicio de tocología;

Resultando: Que el señor delegado de Ha
cienda de esta provincia resolvió en 20 de fe
brero de 1932 estimar ei recurso y en su con
secuencia ordenar al Ayuntamiento que proce
diera a incluir en su ])resupuesto para 1932 la 
cantidad necesaria para el pago de las plazas 
de profesoras en partos, ateniéndose al verificar 
tal inclusión a las prescripciones que rigen en 
la materia;

Resultando: Que contra esa resolución ha 
interpuesto recurso contenciosoadministrativo, 
previo informe de letrados y  acuerdo de su Co
misión permanente, el Ayuntamiento de Ma
drid, y  que tenido jwr interpuesto el recurso, 
publicado el anuncio, reclamado el expediente 
y puesto éste de manifiesto para formalizar la 
demanda, la formuló con la súplica de que fue
ra revocado o anulado el acuerdo recurrido, de
clarando en su lugar que el Ayuntamiento no 
viene obligado a la consignación decretada; sú
plica a la que se opuso el fiscal, interesando 
una sentencia absolutoria de la Administración 
y que también hizo suya e! coadyuvante intere
sando igualmente la absolución de la Adminis
tración ;

Resultando: Que declarada conclusa la dis
cusión escrita, se señaló para la vista de este 
recurso el día 3 del corriente mes de marzo, la 
que tuvo lugar con asistencia e informe de las 
partes personadas;

Visto siendo ponente el magistrado D. Ra
món de Páram o:

Vistos los artículos i-° y  2,“ de la ley de 22 
de junio de 1894; el 253 del Estatuto Munici
pal y  los demás preceptos que a continuación 
se insertan;

Considerando: Que el excelentísimo Ayutita- 
miento de Madrid, en su demanda contra la 
Administración, aun cuando alega que no ha 
justificado doña A frica Biencinto Mendí?. ni 
condición de presidenta del Colegio Oficial de

Matronas de Madrid al recurrir ante el ilustrí- 
simo señor delegado de Hacienda de la jiro- 
vincia contra la no inclusión en los presupuestos 
municipales de la partida correspondiente para 
atender al servicio de profesoras en partos, es 
'lo cierto que en el suplico de la demanda no 
hace petición concreta que diga relación con es
ta cuestión, y  por ello no es dable al Tribunal 
resolver sobre este extremo, teniendo en cuenta 
la congruencia obligada en toda resolución, 
aparte de que doña Africa Biencinto ha justifi
cado cumplidamente con la copia del poder que 
tiene, presentada al comparecer en nombre del 
Colegio Oficial de Matronas de Madrid, como 
coadyuvante de la Administración, que efectiva
mente representa a dicha Asociación y  que in
dependientemente de ella el artículo 301 del 
Estatuto Municipal le concede facultad como 
■ habitante de este término ¡nra iminignar ante 
el delegado de Hacienda tle la provincia de los 
presupuestos municipales cuando se <jinite el

r S A C  A  M I N A
D E L I ( l 0 5 ( f ^ ^  {SjNUTRITIVO

Es el alimento indispensable para

Madres, Nodrizas y Niños
é p o c a s  e n  q u e  s u s  o r g a n is m o s  n e c e s ita n  

n u t r ir s e  s in  c a n s a n c io ,  c o n  u n a  a l im e n t a 
c ió n  r i c a  e n  e le m e n to s  n u t r i t iv o s ,  a g r a d a 

b le  y  n o  a s tr in g e n te  

C u a lid a d e s  q u e  s ó lo  p o s e e  la

S  A G A  M I N  A
E l  m e jo r  a lim e n to  v e g e t a l  

D e  v e n t a  e n  F a r m a c ia s  y  C o m e s t ib le s  

Oficinas y Depósito:

Productos España, S.  A.
Floiidablanca, 3. Teléfono 10.000. MADRID

COE
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crédito necesario para atender al cumplimien
to atenciones exigidles al M unicipio;

Considerando; Que el artículo 292 de! Esta
tuto Municipal ordena a los Ayuntamientos que 
en cada ejercicio económico formen un presu
puesto ordinario para atender a todas las obli
gaciones de carácter ¡jermanente del mismo, 
aun cuando su cuantía sea varia y para atender 
también a las de carácter permanente que no 
tengan el de gastos de primer establecimiento 
y el artículo 293 «n su número quinto dispone 
que entre dichas obligaciones se encuentran las 
minimas que consigna el capítulo IV , título 5. , 
de libro I, y siendo una de éstas el servicio que 
se reclama, es inexcusable la consignación pre
via de las cantidades necesarias para el soste
nimiento de esta función sanitaria;

Considerando; Que habiéndose resuelto an
teriormente, en 15 de marzo de 1930, por el se
ñor delegado de tlacienda el recurso que se in
terpuso contra el presupuesto municipal corres- 
ixmdiente al año 1930, ordenando que se in
cluyeran las cantidades precisas para el pago de 
las profesorás en ¡lartos, al insistir el Ayunta
miento de esta villa en no incluir en el presu
puesto siguiente dicha partida, no acompañan
do, como era debido, la certificación de la anu
lación o transferencia de crédito consignado en 
aciuellos presupuestos, evidencia que la necesi
dad de incluir en el presupuesto impugnado la 
partida correspondiente continúa siendo preci

sa para atender esta obligación municipal sani
taria, aun cuando no exista, legaimente sexo 
que ligue e! presupuesto de 1930 con el de 
1931, y por ello debe confirmarse el acuerdo de 
k  Administración absolviendo a ésta de la de
manda formulada por el excelentísimo Ayun

tamiento de esta v illa ;
Considerando: Que 110 habiendo existido te

meridad en ninguna de las partes no es proce
dente hacer especial condena de costas,

F A L L A M O S : Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración de la demanda 
interpuesta por el excelentísimo Ayuntamiento 
de esta villa y en su vista confirmamos en todas 
sus partes el acuerdo del ilustrisimo señor de
legado de Hacienda de la provincia, sin hacer 
espacial condena de costas; y  firme que sea esta 
sentencia, remítase de oficio el expediente ori

ginal recibido.
Así por esta sentencia definitivamente ju z

gando, lo pronunciamos, mandamos y firmanior. 
Félix A . S a i i t u U a i i O j  Ramón de Páramo, Pas
cual Domenech, Eugenio Carrera, Enrique Fer
nández (rubricados).— Publicación : Leída y pu
blicada fue la anterior sentencia por el señor 
D- Ramón de Páramo, magistrado ponente que 
ha sido en este recurso, estando celebrando au
diencia pública la sala contcnciosoadmiiiistm- 
tivo, en el día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, licendiado Gabriel Espinosa (rubri

cado).

B A R D A N O L Elixir de bardana ^ estaño eléctrico

M aestras y  literatara* A .  G A M I R -V a le a c i a
INDICACIONES ESTAFILOCOCIAS EN TODAS SUS MANIFESTACIONES

1 I I O D K K N A L

O leum  pa ia íin ae  -  Liquídum  petrolatum

Palatina liquida -  Aceite de Paratina -  Pelrola o liquido

Remedio racional ,  tratamiento «guro de la pereza intestinal y del estreñimiento en todas sus formas

Padre Jotré, itúmero 9.-VALENCIA

«

E

Preparado en e! Laboratorio de A. 6AMIR
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D O C T O R :  Un producto N E S T L É
es siempre para Vd. una garanda de 
máxim a calidad y composición cientí
fica constante y  exacta.

« LA LECHERA »
leche condensada azucarada, con toda su 
crema y conservando el valor vitamínico de 
la leche fresca.

HARINA LACTEADA NESTLÉ
y  leche condensada azucarada, harina de biz

cocho de trigo candeal malteado y un extrac
to altamente concentrado de aceite de hígado 
de bacalao, sin sabor ni olor, pero positiva
mente rico en vitaminas A y D.

HARINA MILO
dextrinada, malteada, sin leche ni azúcar. 
Hidrocarbonado tipo para el tratamiento de 
los transtornos gastrointestinales.

L A C T O G E N O
leche en polvo, con toda la crema y vitami
nas de la leche fresca de vaca, pero de una 
composición casi idéntica a ia de la leche 
materna, El mejor alimento que se conoce 
para sustituir el pecho materno desde el 
nacimienlo hasta el destete.

E L E D O N
(babeurre en polvo) leche ácida, parcialmente 
descremada con adición de flor de harina. 
Nuevo producto Nestlé.

Pida literatura y muestras a:

SOCIEDAD NESTLÉ, A. E. P. A.
Via Layetana, 41 

Barcelona

Ayuntamiento de Madrid
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POLITICA SANITARIA
Asociación jurídica de defensa de los intereses de las clases sanitarias

En atenta carta que dirige el director de di
cha Asociación a nuestra presidenta, en la que 
la ruega .haga ver a las colegiadas la convenien
cia de ingresar en dicha Asociación, pone de 
relieve los beneficios que con esta unión se con
seguirían, ya  que con ella se contribuiría a for
mar un frente único de las clases sanitarias, que, 
al favorecerla individualmente, servirá para que 
los intereses sanitarios, en general, sean defen
didos ante la ley de administración pública y 
los particulares.

L a cuota de asociados es de tres pesetas, 
mas esta Asociación ha acordado hacer una bo-

MMMtimim *

Ateneo de Practicantes

D B  S O C I E D A D
En la iglesia de San Ildefonso se ha celebra

do el enlace matrimonial de la bellísima seño
rita ¡Elvira, hija de nuestra querida compañera 
Elvira de Castro y Corrales, con el bizarro co- 
mandaute de Caballería D. Francisco de Ezpe- 
leta y  Montenegro, hijo del difunto general 
Ezpcleta.

ceremonia se efectuó dentro de la mayor 
intiinidad, a cansa <lel recie:ite luto del contra
yente.

Deseamos al nuevo matrimonio felicidades 
sin cuento.

nificación del 50 por 100 a cuantas matronas 
colegiadas de Madrid deseen ingresar en “ P o
lítica Sanitaria” : tendrán deredio a los servi
cios jurídico.s, de consultorio y gestión, que es
timamos son una verdadera necesidad para cuan
tas matronas ejercen su profesión.

Son directores los señores F, L. Pando Bau
za, letrado asesor de varias entidades sanitarias, 
secretario del Instituto Nacional de Sanidad y 
Pedagogía, y  D. Manuel González Mariscal, de! 
ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Ofici
nas: María de Molina, 38, segundo izquierda. 
Teléfono 53018.

Defunciones
E l día 20 de marzo, a las diez de la noche, se 

celebró un mitin pro clase, Hicieron uso de la 
palabra los compañeros Luis Panero Torés, 
Elísea Cobo de Blas, Juan Gallego Crespo, M a
nuel González Morales y Antonio S. Garda del 
Peral, que presidió. Tenemos referencias de 
que estuvieron muy acertados en sus manifes
taciones, ya que no pudimos escucharles por no 
habernos notificado que se celebraba dicho acto.

En esta villa ha fallecido la que fué bibliotc- 
caria, doña Natividad Eusebio Gordo, a la tem
prana edad de treinta y tres años, dejando en 
triste orfandad dos niñas de corta edad.

Era de las compañeras que, por su educación 
cultura y simpatía, se había creado ia estima
ción de toda la clase.

Estuvo representado el duelo por la presi
denta del Colegio, presidenta de Federación, 
presidenta de la Mutua y unas cuantas compa
ñeras más, que fueron a dar el pésame a la fa
milia y a hacerle entrega de una preciosa co
rona de ñores.

Descanse en paz la querida compañera y  re
ciban esas pobres huérfanas y el resto de su fa
milia el testimonio del dolor que embarga a 
todo el Colegio por tan sensible pérdida.

También la compañera de Navalcarnero doña 
Rosario Ramírez pasa por la pena de haber per
dido a su madre. Nos unimos espiritualmente a 
la compañera, acompañándola en su justo dolor,
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Mutua de M atronas de Madrid
Relación de socorros dc\’engad«s durante el 

año actual de 1933.
Enero, primera decena:
Doña María Ruiz Aguado, del i al 4, pe

setas 20.
Doña Mariana Martínez de la Rosa, del i 

al 4, pesetas 20.
■ Enero, tercera decena;
Doña Purificación de la Aldea, del 23 al 5 

de febrero, pesetas 70.
Marzo, tercera decena;
Doña Marina Vera, del 24 al i de abril, lo 

setas 45.
Total, pesetas 155.

Socorros de enfermedad:
Cincuenta dias al año natural: los treinta 

l>riineros, a cinco pesetas, y  los veinte restan
tes, a dos cincuenta.

i s r o T i c i ^ s

E l 22 del iwsado mes de marzo le fue prac
ticada una operación cesárea, con felicísimo 
resultado, por el eminente tocólogo Dr. Luque, 
dando a la vida un hermoso niño doña Fran
cisca Juez de Yáñez, sobrina de la matrona 
doña María del Carmen Juez.

Tanto la madre como el hijo se hallan en 
perfecto estado.

La protección de la madre y del niño en la U. R. S. S.
Por el doctor 6. Galperine

No hay quien diga que la República de los 
Soviets es un paraíso; pero los que afinnan que 
es un infierno, que sus habitantes mueren de 
hambre, que se cometen asesinatos sin número 
y robos e incendios sin cuento, mienten volun
taria o inconscientemente; son gentes que des
conocen o pretenden ocultar la verdad.

Sin embargo, la verdad es digna de ser co
nocida. La revolución trastornó en absoluto el 
orden social, aboliendo el principio de la explo
tación del hombre y  estableciendo la suprema
cía del trabajo, su hegemonía, con el siguiente 
profundo sentido: “ Todo c! beneficin, todo el 
valor de lo producido, vuelve al trabajador bajo 
disti.-.tas formas; todo trabajador manual o in
telectual goza por igual del beneficio producido 
por el trabajo de los demás.”

Puede decirse, pues, que la doctrina de los 
soviets está basada en ti princijiio “ de cada uno 
según sus posibilidades y a cada uno según su 
necesidad” .

Cuando se conoce la ignorancia en (]ue el za
rismo mantuvo al pueblo ruso; cuando no se 
ignora que Rusia fué arruinada por la guerra 
iiii]>erialista, por la guerra civil, debilita<la por

(1) No podemos pedir a nuestro distinguido 
colaborador que suprima lo que en su articulo 
pueda traslucir sus tendencias personales. El bo 
le tín  sigue fiel a su pi'ogama: alejar todo lo que 
separa, temas políticos o religiosos. Mas debemos 
acoger.con gratitud--aunqua con toda reserva 
para salvar nuestra responsabilidad—estudios 
como el presente, cuyo interes doctrinal y docu
mentado habra de atraer a todos y del cual, nos
otros perteneciendo a la vieja civilización de 
occidente, podremos sacar provechosas enseñan
zas.

L A O T a G O G O  i d e a l  c o n s t itu id o  p o r  e s t im u la n te s  b io ló g ic o s  
d e  la  S E C R E C I O N  L A C T E A  y  r e c o n s t i t u y e n t e s  p la s m á s t ic o s

A u m e n ta  la  c a n t id a d  y  m e jo r a  s ie m p r e  a  c a lid a d  d e  la  le c h e  
e n  la  m u je r  q u e  c r ia .  De venta en lodae las Farmaolat y en la de su autor.

G .  G U I J A R R O  -  G e n e ra l C aatañoa, 5  -  M A D R I D

• iltMIIimmiMM I I M I M M e l U * "
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EUPARTOL Gran tónico para la mujer en todas - sus edades -
Menstruaciones difíciles, dolores de espalda y riño
nes, etc., etc. Es el único auxiliar de la Matrona, tomán
dolo las embarazadas constantemente desde el quinto 
mes del embarazo; proporciona un parto fácil y rápido; 
hijos sanos, robustos y leche abundante. x  x

Perleucuterol
Irrigaciones perfumadas para toda clase de afecciones 
de ios órganos sexuales femeninos.

E N O B I O L (VINO DE VIDA)
Poderoso tónico aperitivo. Uso en todas las convale 
cencías. t-: • •

Plasmaserum (INYECTABLES INDOLOROS)
<Los vómitos, mareos, desvanecimientos producidos por 
el embarazo de la mujer, desaparecen con el empleo de 
nuestro PLASMASERUM, curándose por completo di
chos trastornos». Remineralizante rápido del organismo. 
Indicado en la neurastenia. x  x  x  x

L A B O R A T O R I O S  R. T .  B.ROGER DE FLOR, 204. - TEL. 5m - B A R C E L O N A
R e p r e s e n t a n t e  p a r a  M a d r id  

y  s u  p r o v in c ia

□  . J e s ú s  A lb a r r á n  

E s c a lin a ta , 6

de

fa i

P
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el hambre y las epidemias; cuando se sabe que 
la industria rusa estaba en grande atraso con 
respecto a los demás países, se comprenden las 
dificultades con que ha tropezado la revolución 
rusa en sus caminos y se tiene una idea del gi
gantesco trabajo que tan valientemente ha lle

vado a cabo.
lEs notorio que en tales condiciones, los re

volucionarios rusos no podían establecer el pa
raíso terrestre al cabo de trece años de existen
cia, rodeados dentro y  fuera de su nación de 
enemigos mortales, que por todos los medios 
tratan de destruir este trabajo de titanes.

Conociendo su indomable voluntad, no po
demos dudar que llegarán a hacer de la Repú
blica de los Soviets el país en el cual los traba
jadores manuales e intelectuales, seguros del 
mañana, gozarán de todas las riquezas morales 
y materiales por ellos y  para ellos creadas.

Lo que la Revolución ha dado 'a la mujer 
y al niño.

Es evidente que la abolición de la propiedad, 
privada de medios de producción, la igualdad 
completa de derechos civiles y políticos entre 
hombres y  mujeres, el establecimiento de la 
jornada de ocho horas y otras conquistas de la 
revolución, han cambiado totalmente la situación 

de la mujer.
En lo que hace relación al ]5arentesco y la 

familia, la jurisprudencia soviética dice: L a fa
milia tiene por base su origen real. Toda dis- 
iiiición entre el parentesco legitimo y el ilegí
timo queda abolida.

Desaparecida la sucesión, por no tener em- 
ideo dentro del régimen soviético, la jurispru
dencia defiende el parentesco de la sangre, abo
liendo el principio del parentesco, a veces íal- 
•so, aplicado por la jurisprudencia burguesa.

Este principio hace desaparecer las diferen

cias entre el hijo legítimo y  e! ilegítimo, impo
niendo a los padres una serie de deberes para 
con los hijos; el articulo 162 del Código dice: 
Los padres deben subvenir a las necesidades del 
h ijo; esta subvención depende de su situación 
económica, pero nunca puede ser menor para 
ambos de la mitad del miniinum vital estableci
do para el niño según la región. Si uno de los 
padres no puede aportar íntegramente los ali
mentos, el Estado contribuirá con una parte. 
Al inhibirse en su intervención en las relaciones 
maritales, la jurisprudencia soviética defiende 
al más débil: al niño. Sobrepone los intereses 
de éste a los de los padres; y  en el caso de que 
éstos no puedan subvenir a las necesidades del 
hijo, interviene en su favor por mediación de 
la asistencia pública.

Según' el Derecho soviético, la mujer no de
be oI>ediencia alguna a su marido; está del todo 
libre de su tutela y de su vigilancia, siendo 
bastante el deseo de uno de los cónyuges para 
declarar el divorcio. A l hablar de la completa 
emancipación de la mujer, decía Lenin: no se 
trata de la igualdad <Ie la mujer des<le el punto 
de vista del rendimiento del trabajo, duración 
de la jornada, condiciones de los talleres, etc.; 
se trata de librarla de los trabajos de su hogar. 
Unicamente con esta condición se la podrá 
igualar al hombre.

E l Poder soviético desde el comienzo de su 
existencia tomó una serie de medidas para pro
teger el trabajo de la mujer, teniendo presentes 
las particularidades biológicas del sexo y edad.

En el Código del trabajo, además de las le
yes generales regularizando el trabajo de obre
ros y obreras, existe el capitulo X III, consa
grado al trabajo de la mujer y de los menores.

Para mejor inteligencia de la legislación so
viética en lo que se refiere a la protección del 
menor y  de la mujer, estimamos preciso repro
ducir integramente ese capitulo.Pomada DELKE C u r a  r á p i d a m e n t e  l a s  g r i e t a s  

d e  l o s  p e c h o s .  C a l m a  el  d o l o r

Ayuntamiento de Madrid
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Se prohíbe a las mujeres y menores el tra
bajo en las minas y todo oficio penoso o perju
dicial a su salud.

L a lista de los oficios penosos o perjudicia
les, así como el peso máximo transportable por 
mujeres o niños, se establecen por separado pa
ra la mujer y el menor por la Comisaría del 
Trabajo, previo acuerdo con los Sindicatos 
obreros. Queda prohibido emplear a las muje
res y  adolescentes menores de dieciocho años 

en todo trabajo nocturno.

Observación; El Comité del trabajo, de acuer
do con los Sindicatos obreros, está autorizado 
para permitir a las mujeres adultas en el traba
jo  de noche en las labores en que la mujer es 
indispensable.

Está terminantemente prohibido el trabajo de 
noche a la mujer encinta y a la que lacta a su 

hijo.
Tienen derecho a un permiso de odio sema

nas anteriores y ocho posteriores al parto las 
mujeres que ejerzan un trabajo corjKiral; redu
ciéndose a seis semanas antes y seis después 
del parto para las que se ocupan de labores in

telectuales o de oficina.

Observación: L a lista de profesiones inte
lectuales ])enosas que dan derecho al permiso 
de dieciséis semanas se establece }X>r el Comité 
<lel trabajo.

Después del quinto mes de gestación, la mu
jer no puede ser enviada fuera de su residencia 
habitual sin su consentimiento.

Las madres lactantes tienen derecho a inte
rrumpir su trabajo, a lo i.nenos durante media 
hora ca:la tres horas y  media como máximum 
— aparte de las acostumbradas horas de des
canso— , para lactar a sus hijos. Estas interrup

ciones no serán tenidas en cuenta para el pago 
de los jornales.

Se prohíbe el trabajo de los adolescentes me
nores de dieciséis años cumplidos.

Observación; En casos excepcionales tienen 
derecho los inspectores del trabajo— ^basándose 
en el decreto especial del Comité y de acuerdo 
con los Sindicatos obreros— a autorizar el tra
bajo a adolescentes menores de dieciséis años. 
]Dero en ningún caso a los menores de catorce.

I-a jornada de trabajo será de cuatro horas 
para los niños menores de dieciséis años.

Estos artículos del Código lian sido dictados 
¡Jara proteger a la infancia contra las penosas 
consecuencias que el trabajo del niño puede 
tener.

Las medidas de protección de la salud de la 
mujer trabajadora y de su descendencia son 
completadas por los seguros sociales. He aquí 
los principales artículos de esta ley.

I’ara llevar a buen camino la aplicación del 
seguro social se establece una tari fa con cuota.s 
variables, según la nocividad y el peligro que 
pueda ofrecer cada clase de trabajo. Esta ta
rifa se establece por el Comité de Cnmis<arios 
del pueblo.

I-as cuotas se abonaji directamente por las 
empresas, instituciones o personas que em- 
l>lean la mano de obra asalariada. Dichas cuo
tas no pueden de ningún modo reducir el sa
lario.

En caso de incapacidad temporal para el tra
bajo, cualquiera que fuese su causa, los asegu
rados perciben su salario íntegro.

Estos artículos muestran que los asalariados 
no pagan por sí niismos cuota alguna, que per
ciben totalmente su salario en caso de incapa
cidad temporal, y  para verificar la aplicación

¿jjmiMiiimmmmiimiiimniimiiiimiiimmiimiiiimimmmmmiimiiimmMiimmimiimmiimiiimmmt;,

I TOCfl-ASEPTfll
I “B0NALD‘
iriiMiiiiiiiminiiiiimmmiiiiimmiiiiiminmiiimmiiiiiiiiiimimmMiiuiimiiimiiiminMmminMmmtiiiiiii{?.

Debido a los productos que la integran, es el más enérgico 5 
desinfectante vaginal conocido hasta ahora =

Sus principales indicaciones son: en partos y Ginecología i  
(metritis, salpingites, flujos blancos.) =

L A V A D O S  V A G I N A L E S  |

: y
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e'tricta de la ley, la gestión de los ingresos se 
realiza por los mismos asalariados.

La protección de la mujer durante su emba
razo V después del parto permiso de dieciséis 
semanas, está garantizado por su salario ínte
gro, que percibe al mismo tiempo que las pri
mas, las horas suplementarias, etc.

Con ocasión del parto, la madre j^rcibe una 
cantida<l et|uivalente al jornal de un mes para 
que pueda atender a las primeras necesidades 
del niño, y durante la lactancia se la entrega- 
durante nueve meses, una cantidad equivalente 
a la cuarta parte del salario mensual.

I,os jornales íntegros son igualmente pagados 
a las esposas de los inválidos y de los sin tra- 

Ijajo.
Pero, a más de todo esto, todas las mujeres 

y niños de la República de los Soviets tienen 
derecho a la asistencia médica gratuita.

De este modo se asegura la asistencia de la 
mujer durante su embarazo.

Nos falta espacio para poder citar todos los 
artículos de la ley que tienden a proteger la sa
lud de la mujer embarazada, de la madre y del 
niño. Puede asegurarse categóricamente que la 
protección de la mujer y del niño se encuentra 
en la República Soviética a un nivel descono
cido en los más adelantados países capitalistas.

Los revolucionarios rusos han desechado la 
Irpocresia de las buenas palabras que todos co
nocemos, por considerarlas inútiles para conse
guir un resultado apreciable, Con su espíritu 
1-rácticü lian estudiado y realizado el problema 
])rácticamente, reconociendo que no podía lle
varse a cabo más que por los propios interesa
das, inspirados en el magnifico lema: La pro

tección de la salud del trabajador será realizada 

por el trabajador mismo.

La racionalicación de la vida sexual.

Sobre el punto de vista del crecimiento na
tural de población, es evidente <juc la situación 
de un país de natalidad grande es menos ven
tajosa tpie la de aquel que la mortalidad es re
ducida al mínimum, donde las generaciones 
cambiaji con mayor lentitud. No podemos exi
gir que la mujer sea madre constantemente en 
im país que cada año entierra dos millones de 
niños aproximadamente. No podemos ni debe
mos someter a la mujer al continuo desgaste de 
sus fuerzas y  de su salud, ocasionados por e; 
embarazo, para obligarla a parir y enterrar sin 

reposo.
Estos pensamientos hacen comprender el sen

tido que da la República de los Soviets a la ra
cionalización de la vida sexual, sobre todo en 
estos momentos, en los que todavía no es posi
ble hacer desaparecer todos los factores sociale.; 
(¿ue impiden a la mujer realizar en buenas cor.- 
diciones sus funciones naturales: situación ec 
nómica precaria, crisis de la habitación, etc.

Partiendo de este punto de vista, ios revolu 
cionarios rusos no podían admitir la lucha enéi • 
gica contra la limitación de la natalidad en tan
to la familia estalla obligada, aunque fuera ¡)ar- 
cialmente, a cuidar de los hijos, alimentarlos y 

educarlos.
El constante y progresivo mejoramiento <L 

las condiciones económicas y  sociales puesto en 
práctica por la República Soviética es el cami
no justo y radical para llegar a resolver el di
fícil problema de la natali lad, pues jiermitirú

mr'v
\ / i ^ l  C T I I V I t  I N D I C A C I O N E S ;  L a  p r in c ip a l  in d ic a c ió n  d e  la  V I O L E T I N E  e s  la  

I  l i N t  h ig ié n ic a ;  e s to  e s .  ^ P r e v e n ir  p a r a  n o te n e r  q u e  c u r a r » . B a jo  e s te  
(a  base de C b lo r a m in a )  p r in c ip io  h a y  q u e  u s a r  la  V I O L E T I N E  a  lia r iü  p a r a  la  l im p ie z a  y 
d e s in fe c c ió n  ín t im a .  S e  e m p le a  c o m o  tr a ta m ie n to  e s p e c í f ic o :  e n  ‘ e u c o r r  a s  ( lu jo s  d e  d if^  
r e n te s  e s p e c ie s ) ,  e n  la s  'r u lv o v a g in i t is  a g u d a s  o  c r ó n ic a s  y  e n  I p  d iv e re a - ;  ,  A  m A
r a to  g e n U a l . - M o d o  de emplear ta VIOLETINE: D i s o l v e r  e l  c o n te n id o  d e  
d e  i is u a  c a l ie n te ,  d á n d o s e  la  i r r i g a c i ó n  o  lo s  l a v a j e s  e s t a n d o  t o d a v ía  e l  a g u a  b ie n  te m p la d a .

"_______________________________CAJA DE as PAQUETES. PESETAS S ----------------------------------------------------"

De venia: en Centros de esp ecífico s ; Laboratorio Farm acéutico R . M Ú .'ÍB R A  ; M allorca. 151. BARCELONA
.  .  . . . . . . . . . . . . . . . . i . . i i . a i i < < l l < É < l l l l É l l

llilF

Ayuntamiento de Madrid



14 B O L E T I N  D E L  r o L F O I O  O F I C I A L  D E  M A T R O N A S

I* 's

if

l  !

proteger con largueza la maternidad y la infan
cia : y  esta protección, bien organizada, habrá 
de cultivar el instinto de la maternidad. •

Vemos, pues, que la situación económica del 
país ha obligado a los Poderes soviéticos a au
torizar el aborto, practicado en las mejore.s con
diciones ; pero luchando contra este acto anti
natural, aconseja medidas preventivas de la 
concepción. Y  considerando también contra na
turaleza estas medidas, aspira a la maternidad 
natural, o sea a la normal vida sexual, a la que 
se encamina por medio del mejoramiento de la 
situación económica y social.

Lenin repetía constantemente que para hacer 
libre a la mujer eran insuficientes todas las le
yes y decretos, ya que en su conjunto la,s ma.sas 
trabajadoras rusas vivían aún en situación he
redada del antiguo régimen burgués, encontrán
dose encerradas en la red de antiguas costum
bres, de viejos prejuicios; que la revolución 
cultural solamente podría hacerse por el colec
tivismo, o sea a medida que éste invada la vida 
cotidiana, la revolución cultural progresará. 
Siempre encargaba especial cuidado en todas las 
manifestaciones del nuevo estado social, tales 
como la alimentación colectiva, las casas de ma
ternidad, los jardines para la infancia. V eía en 
ellos innovaciones prácticas capaces por si so
las de libertar a la mujer y de hacer desapare
cer su desigualdad ante el hombre en lo que 
respecta a ia producción y vida colectiva.

Todas estas instituciones creadas o proyec
tadas en la nueva Rusia, existen en los países 
capitalistas, con la diferencia de que en los 
países occidentales todas o casi todas ellas tie
nen un carácter filantrópico, mientras que en 
Rusia son obligatoriamente instituidas para la

mujer y, por consiguiente, no pueden ser or
ganizadas más que por el Estado.

En nuestra concepción de proletariado so
viético organizado, la protección de la mater
nidad está intimamente unida a la creación de 
centros-modelo para niños de! Palacio de la 
Maternidad, en donde la madre no oirá más 
que la gozosa risa del niño; de pueblos o agru
paciones urljanas para niños, en donde éstos 
]x)drán desarrollarse librem:ente, lejos de los 
grandes centros, en una atmósfera saludable 
y en condiciones que pennitan obtener gene
raciones fuertes, sanas y activas. Ciertamente, 
este ideal está aún bastante alejado de la rea
lidad; “ per.) los cimientos de este edificio son 
tan sólidos que habrán de conducirnos a rom
per todas las resistencias, a vencer todos los 
obstáailos con que se quiera hacernos tro¡>ezar 
en nuestro .camino.”  (Mine. Lebedera).

E l primer obstáculo que tratan de vencer, es 
la elevada mortalidad entre los recien nacidos. 
E l Poder soviético no ha dudado uii momento 
en tablar la lucha y  en tomar en sus manos to
do lo que se relaciona con la organización de 
la protección a la madre y a! niño; los resulta
dos no se han echo esi>erar. Más lejos anota
mos algunas cifras, testimonio elocuente de la 
importancia del trabajo empezado y del espí
ritu que preside a su ejecución.

Pero la condición sine qiia non para el éxito, 
es la participación efectiva y total de la pobla
ción en tal trabajo. Así, desde sus comieuzos, 
cl problema fue atraer y estimular a todas las 
mujeres al cuidado de su salud y de la de sus 
hijos; “ los niños deben s e r• protegidos por 
todos. E l niño es la prenda del porvenir y la 
alegría del presente.”  Tales son los primeros 
a¡)otegmas lanzados a las masas. Eistas los han

|I \

INSTITUTO QUIRÚRGICO-ORTOPÉDICO H O R T  O R
C a r r e t a s ,  3 1  IS/1 A  O  «  I O  X e l é f o n o  l i a e o

O R T O P E D I A  C I R U G I A  A P O S I T O S  G O M A S

TílleresdeMnIeccMndeFAJAS PARA EMBARAZO, P08T-PART0, MEDIAS PARA VARICES etc. 
Gübinotea do>plicaoifin dirigidoa por Bsñorita eapecialiata.

(im po rta n tes  DESCOENTOS a  LAS SEÑORAS PROFESORAS)
ESTABleCCtMIBNTO MONTADO A LA ALTURA OE LOS MEJORES DE VSPaRa

irane

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  D E L  C O L E G I O  O F I C I A L  D E  M A T R O N A S t5

comprendido y  se han lanzado al trabajo con 
el ardor que las cifras siguientes demuestran.

Durante el 2.° semestre de 1918, la organi
zación de 28 departamentos, exceptuando los 
<Ie Moscou y Leningrado, dio lugar a la crea
ción de 59 consultorios para niños, 47 centro.s 
de distribución de leche y 409 casas-cunas.

En 1927 existian en la República de los So
viets 789 casas-cunas anejas a centros de fa
bricación, 5381 casas-cunas rurales, 145 casas 
de la madre y del niño, 314 casas para el niño, 
26 casas para las madres abandonadas, 708 con
sultorios para niños, 485 consultorios para em
barazadas, 140 consultorios jurídicos (ciudades) 
y 549 consultorios jurídicos (pueblos); total- 
8737 dispensarios de distintas clases.

En los años que precedieron a la revolución 
existían en Rusia escasamente ima treintena de 

jstas instituciones.
He aquí lo que ha llevado a cabo un pueblo 

arruinado por la guerra im]>erialista, por la 
guerra civil, por el bloque económico; agosta
do por las epidemias y el hambre, paralizado 
por la hostilidad de la busguesía mundial.

Principio del trabajo

El procedimiento jiara la protección de la 
madre y del niño, se basa sobre la síntesis de 
las funciones biológicas y sociales. Todos los 
planes de organización práctica, todas las me
didas profilácticas, están basadas en la fisiolo
gía y  patología femeninas e infantiles, tenien
do en cuenta la influencia y las modificaciones 
que les hacen sufrir los factores físicos y  so

ciales.
El método empleado es el del disjKiisario,

que permite visitar el domicilio de la madre, 
explicarla la importancia de los cuidados que 
el médico puede dar a su hijo, los métodos de 
educación y. sobre todo, permite poder dersv 
cuenta de visu de las condiciones <le liigiene en 
que el niño vive y se desarrolla, con el fin de 
hacer intervenir las instituciones apropiadas a 
cada caso, para que modifiquen estas condicio
nes cuando sea necesario.

Actualmente un 50 por 100 de los niños de 
las ciudades soviéticas están bajo la continua 
vigilancia del dispensario, i^ro en los grandes 
centros de población, como Moscou. Kiel, Qiar- 
kof f,  Odessa, etc., la proporción de niños vi
gilados es de un 80 a 90'por 100. En Lenin- 
grado esta cifra se eleva al 94 por 100. Estos 
datos corresponden al año 19241 desde enton
ces, la red de consultorios para niños ha aumen
tado y  no hay duda de que en nuestros días 
son ya numerosos ios centros en los que toda 
la población infantil menor de un año. se en
cuentra bajo la tutela bienhechora de los dis
pensarios.

En lo que atañe a  los consultorios para em
barazadas, podemos decir que su existencia 
data solamente del año 1921; y ya en Moscou, 
en 1924, la proporción de las atendidas y vigi
ladas asciende al 82 por 100 y al 90 por lO í 
en Leningrado.

Los principios fundamentales de las diferentes 
instituciones proteci oras

Para poder atender y cuidar el mayor nú
mero posible de embarazadas y de niños, los 
dispens-^rios trabajan en estreclio contacto con 
las clínicas y  casas de materniilad. que les pro-

{Continuará.)

C A 5 A  D I A Z
Máquinas de eicríbir de ocarión. garantizadas

Reparacióa de máquinas de escribir y calcular de todos los sistemas 

Abonos de eontervación -  Accesorios de todas clases -  Presupuestos áratis 

P la z a  C o m a n d a n te  la s  M o re r a s , ^ ( t ie n d a )  T e lé fo n o  l 6011  M a d r id
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porcionan una relación diaria, con las direccio
nes de las embarazadas y parturinetas. Si des
pués de Iparto, la madre descuida el llevar el 
recien nacido a la consulta del dispensario, éste 
la hace visitar por una enfermera que indaga 
los motivos de este retraso e influye cerca de 
la madre para que vaya con su hijo a la con
sulta.

Además del sistemático cuidado del niño y 
de los constantes consejos a la madre, los dis
pensarios intervienen eficazmente para modi-

(C o n tin u a rá )

Los avisos de pub lic idad, a n uestro  agente 
D. F ranc isco  B e n ito : Juanelo^ 11. Te l. 75133. 

M adrid.

B O l - E l T i r s l  D E  í S U S C R I R C i O f M

D .

u ro fes ió n

o ro v in c ia  d e  

núm ..........

.. res id en te  e n ......
....... ca lle  d e  _—

......... , s e  s u s c r ib e  a l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  C O L E G I O  D E  M A T R O N A S  D E

M A D R I D  y  S U  P R O V I N C I A  p o r  e l  p la z o  d e ................... .......-.... -................... .............
........¿ e ..................... — ........................d e  1 9 3 ........

(firma)
° r e c i o  d e  ¡ u s c r l p d ó n ,  4  p e s e t a s  a l  a ñ o .

E l  p a g o  s e  e f e c t u a r á  p o r  G ir o  p o s t a l  o  e n  s e U o a  d e  c o r r e o s .

F L O R I N A
N o v ís im a  te ra p é u tica  p a ra  el tra ta m ie n to  científ ico  del flu jo  va g in a l 

p o r  la s  sa les  Putfer del á c id o  láctico.

La F L O R IN A  puede ser empleada en aplicaciones locales (toques) e I r r i 
gaciones. De ambos modos obtendrá significados éxitos.

Durante el embarazo, en irrigaciones, favorece el desarrollo de la flora microbiana 
norma' (B a c il lu s  d e  D o d e r le in ) . En este sentido la FLO R IN A  tiene un gran papel 
profiláctico contra los puerperios íebiiles.

IN O C U ID A D  A B S O L U T A  
E F E C T O S  R A P ID IS IM O S

Irrúiaeiones- Viértase el contenido entre dos divisiones del frasco en un litro de agua 
previamente hervida, y  procédase a la irrigación, de modo que dure de tres a cinco tmini- 
tos. Cada frasco sirve para siete irvigaciones, y  su número puede prolongarse sin daño

D e  a p lic a c ió n  e x c l u s i v a  p o r  e l  m é d ic o .  V e a  l i t e r a t u r a  in c lu id a  e n  e l  fr a s c o .

LABORATORIO AN DIA.-M AYO R, IIO .-PA M PLO N A
D IR E C T O R  T E C N IC O :  F E L IX  J .  Z O R R I L L A  

^  Q u í m i c o  y  f a r m a c é u t i c o

R e p r e a o n t a n t e  e n  M a d r i d  y  p r o v i n c i aM, BESTARD. — APARTADO 1035 
Teléfono 40581
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ENOFOSFORINA SERRA
U n  v a s i t o  d e  E N O F O S F O R I N A  S E R R <  d e s p u é s  d e  la s  c o m id a s  e s  e l  m á s  d e lic io s o  c o m p le -  | 

m e n tó  d e  la  a l im e n t a c ió n  n o r m a l .  C O N V I E N E  e s p e c ia lm e n t e  e n  la  é p o c a  d e l  E M B A R A Z O  ¡ 
p o r q u e  a n im a  a  la  m a d r e  y  le  p r o p o r c io n a  lo s  e le m e n to s  n e c e s a r io s  p a r a  la  p e r f e c t a  fo r m a c ió n  | 

d e l  n u e v o  s e r ;  m ie n t r a s  d u r a  l a  L A C T A N C I A  p o r q u e  a u m e n ta  e l  a p e t i to  y  r e m in e r a l iz a  a m b o s  | 

o r g a n is m o s ;  e n  la  E D A D  C R I T I C A  p o r q u e  e n to n a , f o r t i f ic a  y  e v i t a  c u a l q u i e r  t r a s to r n o ;  e n  i 

to d o s  lo s  E S T A D O S P E  D E B I L I D A D ,  C O N V A L E C E N C I A ,  A N E M I A S ,  e tc .;  in d ic a d a  d u r a n t e  | 

e l  P A R T O  p o r  la  f u e r z a  y  e n e r g ía  q u e  c o m u n ic a .  i

P I D A S E  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  |

I R B U M A  - G O T A  - C I A T I C A
Se  c o m b a te  co n  el p o d e ro s o  d isolvente  del á cido  ú r ic o

i F E O U I N O L  S B R R A
i E N  ' T A B L E T A S

M E D I C A C I O N  C O M P R O B A D A

I Laboratorio Serxa Pamies -  R L XIS

C O N T R A  L A  D I A B E T E S  I N S U L I N A

en form a de tabletas y  gotas (para vía oral)

d e l D O C T O R  2 A N O N I ,  de M U á t i

L a  p r im e r a  I N S U L I N A  p r e p a r a d a  e n  E u r o p a  b a jo  e s t a s  d o s  f o r m a s ,  s ie n d o  a d o p t a d a  en

l o s  H o s p it a le s  m á s  im p o r t a n t e s  d e  M ilá n

L a  I N S U L I N A  Z A N O N I ,  q u e  ta m b ié n  s e  p r e p a r a  e n  i n y e c U b le s ,  e s t á  c o n t r o la d a  p o r  e l  

P r o f e s o r  V ia le ,  D o c to r  d e l  I n s t i t u t o  d e  F i s i o l o g í a  d e  l a  U n iv e r s id a d  d e  G e n e r a

E l  v a l o r  t e r a p é u t ic o  d e  la  I N S U L I N A  Z A N O N I  e s t á  d e te r m in a d o ,  n o  s o la m e n t e  c o a  p r u e b a s  

y  c o n t r a p r u e b a s  s o b r e  a n im a le s ,  s in o  ta m b ié n  s o b r e  e l  h o m b r e  d ia b é t ic o  y  e x p e r ü n e n l a d a  e n  

C l í n i c a s  U n i v e r s i t a r i a s  y  H o s p i t a le s  d e  P a r í s .

De venta  en todas las farm acias y  centros de específicos

Agentes exclusivos para España;

J .  U R I A C H  V  C /  S .
B A R C E L O N A
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E l

q u e r t e n s o l
E S  E L  R E C O N S T lT U y E N T E ,  p o d e r o s o  y  e s t im u la n te , r á p id o , q u e  

to d o  m e d ic o  d e b e  te n e r  en  c u e n ta  en  lo s  c a s o s  d e  d e b il id a d  g e n e r a l,  d e c a 
d e n c ia  n e rv io sa , m l s e r i a f i s i o l ó g i c a y  d e a n u tn c io n  g e n e r a l,  anemia.^^^^^^
d o s  d e l  e m b a ra z o  y  d e  la  la c ta n c ia , c r e c im ie n to  d e  lo s  n iñ o s, e s ta d o s  
a tó n ic o s , g a  tr o in te s t in a le s , c o n v a le c e n c ia s  d i f íc i le s ,  a c h a q u e s  d e  la  a n c ia 
n id a d , p a r a  in te n s if ic a r  ia  n u tr ic ió n . , . . . « ___

C o m o  p r e v e n t iv o  p o s it iv o  en la s  e p id e m ia s  d e  g n p p e ,  su  é x ito  h a  s id o

°*^ "T om án d olo  d u r a n te  e l e m b a r a z o  e v it a  la  p r o p e n s ió n  a l a b o r to , s i  p ro -

'^^'^Durante la  la c ta n c ia  h a ce  r e c u p e r a r  la s  fu e r z a s  p e r d id a s , h a c ie n d o  q u e  
la  s e c r e c ió n  lá cte a  se a  a b u n d a n te  y  r e p a r a d o r a . j  i , j „

S IE M P R E  es d e  r e s u lta d o s  so rp r e n d e n te s , d e  g u s t o  a g i-a d a b le , d e  un 
p o s it iv o  v a lo r  fa im iie o d in á m ic o  c o n sta n te ; p o r  e sto , d e ja a lta tn e n t e s a t is -
fe c h n  a l p r o fe s io n a l q u e  lo  r e c o m ie n d a . . , t

F a c i l i ta  la  d ig e s tió n , e s  un bu en  o r é x io o  o a p e r it iv o ,  e le v a  la s f u e r a s  
p o r  m e jo r a r  la  a s im ila c ió n  c e lu la r , d a  se n sa c ió n  d e  b ie n e s ta r  p o r c o n t n -
b u ir  a f i j a r  el fó s fo r o  en  e l te j id o  n e rv io so . , j

S u  c o m p o s ic ió n  e s  tan  in o fe n s iv a  q u e  lo  p u e d e n  to m a r  lo s  n iñ o s  d e

*̂ ” *"p o r* eso 'T R IU N F A  en to d a s  la s  e d a d e s , d o n d e  fra c a s a n  lo s  p r e p a r a d o s  
d e  c l ic c r o fo s fa t o s ;  y  e llo  o b e d e c e  a  su  a c t iv id a d  r á p id a , su  a c c ió n  p r o lo ii  
g a d u , su  to le ra n n ia  c o n s id e r a b le , su  fa lta  d e  c o n tra in d ic a c io n e s . •

D O S IS : U n a  c o p ila  a n tes o d e s p u ís  d e  cad a com id o.

R ep resen tan te: M  L O P E Z  • V e n eras . 7 . p rin c ip a l - M A D R I D

Imprenta L A  R A F A .— Abtao, 4.— Madrid.
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